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ARFINCORP S.A. 
(Guayaquil — Ecuador) 

"Notas a los Estados Financieros 
31 de diciembre del 2017 

_ _ es __ (Con erfras correspondientes del 2016) 
17. PAGO DE IMPUESTO A LA RENTA POR LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES, 

NA Y OTROS DERECHOS REPRESENTATIVOS DE 
APITAL. 

  

El anículo 8 de la Ley de Régimen Tributario Interno establece que la utilidad generada en 
la enajenación directa O indirecta de acciones, participaciones, otros derechos 
representativos de capital u otros derechos que permitan la exploración, explotación, 
concesión O similares; de sociedades domiciliadas o establecimientos permanentes en 
Ecuador, en favor de personas naturales o jurídicas, constituyen renta gravada para quien 
las percibe, 

El artículo 39 de la Ley de Régimen Tributario Intemo establece que la sociedad de quien 
se enajena las acciones, participaciones u otros derechos representativos de capttal, es el 
responsable sustituto de las utilidades obtemdas por personas naturales o jurídicas no 
residentes en Ecuador. 

El cuarto artículo no numerado a continuación del articulo 67 del Reglamento para la 
Aplicación de la Ley de Régimen Tributano Interno, establece que la sociedad de quien se 
enajenan las acciones, participaciones o derechos representativos de capital, es el 
responsable sustituto en caso que el vendedor de los derechos de patrimomo no haya 
cumplido con la obligación de informar sobre la transacción realizada; sin embargo, la 
sociedad podrá repetir al acciomsta lo pagado por concepto del impuesto, multas, intereses 

recargos, con cargo a dividendos que se encuentren pendientes en favor del accionista. 

18. OTROS ASUNTOS. 

Con fecha 29 de diciembre del 2017 en el Registro Oficial No 150 se publica la Ley 
Orgánica para la reactivación de la Economía, Fortalecimiento de la Dolarzación y 
Modernización de la Gestión Financiera que entre otras cosas tendrán efectos importantes 
a ejecutarse en el periodo fiscal 2018 como el cambio de la Tanfa General del Impuesto a 
la Renta de Sociedades del 22% al 25%. 

19. CONTIGENTES. 

Entre el 31 de diciembre del 2017 y la fecha de emisión de los estados financieros (Abril 
24 del 2018) no se produjeron eventos que en opinión de la Administración pudieran tener 
un efecto importante sobre los estados financieros adjuntos. 

20. APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los estados financieros por el año terminado el 31 de diciembre del 2017 han sido 
aprobados por la Administración de la Compañía en abril del 2018 y serán presentados a 
los Accionistas para su aprobación. En opinión de la Administración de la Compañía, los 
estados financieros adjuntos, serán aprobados por los Accionistas sin modificaciones. 
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